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R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De lo expuesto por el actor en su demanda, 

así como de las constancias que integran el expediente, se 

advierte lo siguiente:  

2 A. Reforma electoral. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones a la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, entre las que se dispuso que, además 

de esta Sala Superior, este Tribunal Electoral estará integrado 

por siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada. 

3 B. Designación de integrantes de la Sala Especializada. El 

trece de septiembre de dos mil catorce, el Pleno de la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión, designó a los tres 

integrantes de la Sala Regional Especializada de este Tribunal 

Electoral, por periodos escalonados de tres, seis y nueve años. 

4 En lo que al caso interesa, el entonces Magistrado Felipe De la 

Mata Pizaña fue designado para un periodo de seis años, el 

cual concluiría el diez de septiembre de dos mil veinte; sin 

embargo, derivado de su designación como integrante de esta 

Sala Superior el espacio quedó vacante; en atención a lo 

anterior, el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete el Pleno 

del Senado aprobó el nombramiento de María del Carmen 

Carreón Castro, para culminar el periodo correspondiente. 



5 

6 

7 

8 

9 

 

C. Pro

diecioc

Oficial

Supre

proced

Cáma

design

Region

II. Jui

recibió

de juic

en con

III. Re

Magist

el que

1084/2

José L

Ley G

Electo

IV. R

ordenó

PRIME

Esta S

la Fe

resolv

ocedim

cho de 

l de la 

ma Cor

dimiento

ra de 

nación 

nal Esp

icio ciu

ó en la O

cio ciud

ntra del 

egistro 

trado P

e orden

2020, a

Luis Va

eneral d

oral.  

adicaci

ó radica

ERO. C

Sala Su

deració

er el 

miento p

junio d

Federa

rte de Ju

o para 

Senado

de la

pecializa

udadan

Oficialía

dadano,

acuerd

y tur

Presiden

nó inte

así com

rgas Va

del Sist

ión. En

ar el exp

ompete

uperior d

ón es fo

medio 

para in

del año

ación, e

usticia d

integra

ores de

Magistr

ada de e

no. El 

a de Par

 suscrit

o antes

rno a 

nte de e

grar y 

mo turna

aldez, p

ema de

n su m

pediente

CON

encia fo

del Trib

ormalme

de im
 
3 

ntegrar 

o en cu

l acuer

de la Na

r la ter

el Cong

rada o 

este Trib

veinticu

rtes de 

ta por J

s señala

ponenc

esta Sa

registra

arlo a 

para los 

e Medio

moment

e en la P

SIDERA

ormal. 

bunal El

ente co

mpugnac

la tern

urso, se

do 11/2

ación, p

rna que

greso d

el Ma

bunal. 

uatro de

esta Sa

Jorge D

ado. 

cia. En

la Supe

ar el e

la Pon

efectos

s de Im

to, el 

Ponenc

ANDO

ectoral 

ompete

ción al 

SUP-

na de a

e public

2020, d

por el qu

e será p

de la U

agistrad

e junio

ala Supe

David A

n su o

erior dic

expedien

encia d

s del art

mpugnac

Magistr

cia a su 

del Pod

ente pa

rubro 

-JDC-10

aspiran

có en e

el Plen

ue deter

propues

Unión, 

do de l

 siguie

erior, de

Aljovín N

oportunid

ctó acue

nte SU

del Mag

tículo 1

ción en 

rado In

cargo. 

der Jud

ara con

indica

84/2020

ntes. E

el Diario

o de la

rminó e

sta a la

para la

la Sala

ente, se

emanda

Navarro,

dad, e

erdo en

UP-JDC-

gistrado

9, de la

Materia

structor

dicial de

nocer y

ado, de

0 
 

l 

o 

a 

l 

a 

a 

a 

e 

a 

, 

l 

n 

-

o 

a 

a 

r 

e 

y 

e 



SUP-JDC-1084/2020 
 
 

 
4 

conformidad con lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción X, y 

189, fracción I, incisos b) y e), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 79 y 80 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

porque el actor promueve un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano a fin de controvertir 

un acto que afirma, lesiona su derecho de poder participar en 

un procedimiento para la integración de una autoridad 

jurisdiccional federal en materia electoral. 

SEGUNDO. Urgencia para resolver. 

10 Este órgano jurisdiccional considera que el presente asunto es 

de urgente resolución, por lo que procede la emisión del 

presente fallo, en términos de lo previsto en el punto IV del 

Acuerdo General 2/2020, así como en el lineamiento III, del 

Acuerdo General 4/2020 de esta Sala Superior, relativo a la 

autorización para resolver de forma no presencial los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19.1 

11 En efecto, en el presente juicio ciudadano se justifica la 

urgencia para resolver porque, con independencia del sentido 

en que se resuelve, el acto controvertido lo constituye una 

determinación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

                                                 
1 De conformidad con el mencionado Acuerdo, la Sala Superior podrá resolver de forma 
no presencial, además de los asuntos previstos en el artículo 12, del Reglamento Interno 
de este Tribunal Electoral, aquellos que se consideren urgentes, ya sea por encontrarse 
vinculados a algún proceso electoral y respecto del cual existen términos perentorios, o 
bien porque se pudiera generar un daño irreparable. 
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los motivos, razones y fundamentos que se exponen a 

continuación. 

A. Ámbito de competencia del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

15 Los alcances y límites del sistema de medios de impugnación 

en materia electoral de la competencia de este Tribunal se 

definen a partir de las disposiciones constitucionales y legales 

en que se encuentra previsto. 

16 Así, las reglas competenciales deben examinarse a la luz de los 

principios de legalidad y reserva de Ley, en tanto que la 

existencia de límites a las potestades de los órganos del poder 

público, en particular de los órganos jurisdiccionales, es 

consustancial al moderno Estado constitucional de derecho. 

17 En ese sentido, este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación sólo cuenta con competencia para revisar los actos 

o resoluciones que encuadren en los supuestos que en el orden 

jurídico se le confieran, en tanto que existirá un impedimento 

para analizar aquellos respecto de los que exista una salvedad 

que derive de las previsiones de la Constitución o la Ley. 

18 Por ello, las disposiciones constitucionales que le confieren 

atribuciones a esta Sala Superior han de interpretarse en plena 

conformidad con aquellas que limitan su ámbito de actuación, 

es decir, que la competencia de este Tribunal debe analizarse 

conforme al principio general que rige la actuación de las 

autoridades, en el sentido de que éstas sólo pueden hacer lo 
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23 Además, también le corresponde resolver las diferencias 

laborales que se presentan entre la autoridad administrativa 

electoral nacional y su personal y las propias que se susciten 

entre este Tribunal Electoral y los servidores públicos que lo 

integran. 

24 Por último, se regula lo relativo a los medios de impugnación en 

los que se controvierta la imposición de sanciones por parte del 

Instituto Nacional Electoral, así como de las sentencias dictadas 

por la Sala Regional Especializada de este Tribunal Electoral. 

25 En relación con ello, debe señalarse que en los artículos 186 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, el legislador ordinario delimitó los juicios y recursos 

que corresponde resolver a este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, así como las hipótesis que 

corresponde analizar en cada una de esas vías. 

26 Atento a lo expuesto, es de concluirse que a este órgano 

jurisdiccional federal le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable de los medios de impugnación expresamente 

previstos en los que se controviertan actos de autoridades de la 

materia. 

B. Procedimiento de designación de Magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

27 El procedimiento para la designación de los Magistrados es un 

acto complejo en el que intervienen la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y la Cámara de Senadores del H. 
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e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría 
calificada, se notificará a la Suprema Corte para que se 
presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los 
tres días siguientes, para que se vote a más tardar dentro 
de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva 
propuesta, en la que no podrán incluirse candidatos propuestos 
previamente. 

28 De las disposiciones jurídicas de referencia, se deriva que, el 

procedimiento vigente para la elección o nombramiento de la 

magistratura electoral que integra las salas Superior 

y regionales es el siguiente: 

• Las magistradas y magistrados serán electos por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema 

Corte de Justicia de la Unión. 

•        La elección de quienes las integren será escalonada, 

conforme a las reglas y al procedimiento que señale la 

ley. 

 
29 En lo concerniente a los requisitos, los magistrados electorales 

que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos 

que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se 

exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en tanto que, en el caso de los integrantes de las Salas 

Regionales, se deberá cumplir con los requisitos necesarios 

para ser Magistrado de Circuito.  

30 Respecto a la duración de su encargo, los magistrados 

electorales durarán en su encargo nueve años improrrogables. 

C. Garantías del procedimiento para la integración de 

ternas a ocupar las Magistraturas electorales. 
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• Máxima publicidad y transparencia. Esta salvaguarda 

se materializa con la determinación del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que ordena 

que la lista de candidatos y candidatas debe publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación, en tres diarios de 

circulación nacional y en medios electrónicos de consulta 

pública, a fin de que, dentro del improrrogable plazo de 

cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de su 

publicación en dicho Diario, quienes lo deseen puedan 

formular por escrito, de manera fundada y en forma 

comedida y respetuosa, las observaciones y objeciones 

que estimen procedentes, la que será tratada de manera 

confidencial.3 
  

•      Integración de ternas a partir de las mayores votaciones 

de los miembros del órgano jurisdiccional, lo cual 

refuerza que los aspirantes no sean designados por sólo 

uno de los integrantes, en el entendido de que, como dice 

la propia Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, esto no supera que pueda existir una 

negociación para realizar los nombramientos. 

 
33 Así, el establecimiento de un plazo determinado por el máximo 

Tribunal del país, para la conclusión del procedimiento de 

integración de ternas, cumpliendo con las garantías de 

referencia, permite la protección de la independencia 

institucional del Poder Judicial, al impedir que las personas que 

serán propuestas ante el Senado de la República para integrar 

las salas del máximo órgano jurisdiccional en materia electoral 

derive de la voluntad de una persona, lo que eventualmente 

                                                 
3 Ver acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación números 14/2014, 14/2016, 
11/2018, así como el acuerdo impugnado, entre otros. 
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36 En lo tocante a los requisitos que debían cumplir los 

interesados en ocupar el cargo de referencia, el máximo tribunal 

del país sustentó su determinación en los artículos 106 y 213 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, entre los 

que destacan los relativos a “ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, que no se adquiera otra nacionalidad y estar en 

pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos”. 

37 Luego procedió a establecer el procedimiento conducente y la 

documentación que debe presentarse para cumplir con los 

requisitos constitucionales y legales para el desempeño del 

cargo. 

E. Planteamientos del promovente.  

38 La pretensión de Jorge David Aljovín Navarro consiste en que 

este órgano jurisdiccional inaplique los artículos 106 y 213, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en 

consecuencia, revoque o modifique el acuerdo 11/2020, emitido 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

estimar que en el considerando séptimo y el punto primero del 

referido acuerdo4 se excluye de manera injustificada a los 

ciudadanos mexicanos por naturalización de la posibilidad de 
                                                 
4 SÉPTIMO. En términos de lo previsto en los artículos 106 y 213 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, los requisitos para ser Magistrado de Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, son los siguientes: a) ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, que no se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos ….. 
PRIMERO. Las personas interesadas en ser propuestos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para ocupar el cargo de Magistrada o Magistrado Electoral de la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del once de septiembre de 
dos mil veinte al diez de septiembre de dos mil veintinueve, que estimen reunir los requisitos 
constitucionales y legales, durante los días hábiles del jueves veinticinco de junio al miércoles uno 
de julio de dos mil veinte, de las ocho a las veinticuatro horas, deberán presentar la solicitud 
respectiva, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acompañada de la siguiente 
documentación digitalizada: 
4. Copia certificada por Notario Público de: 
a) Acta de Nacimiento; 
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42 De lo referido, se deriva que los integrantes de las Salas del 

señalado Tribunal Electoral, serán designados por el Senado de 

la República a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, lo que permite arribar a la conclusión de que el órgano 

legislativo y el máximo tribunal mencionados, se encuentran 

vinculados a garantizar la regularidad de la integración del 

órgano jurisdiccional para su debida operación y funcionamiento 

como un principio de orden constitucional. 

43 Así, de las previsiones mencionadas deriva una reserva de Ley 

y un principio de jerarquía orgánica, a partir de los cuales se 

excluye del ámbito de control jurisdiccional de este Tribunal los 

actos y resoluciones que se emitan por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación relacionados con el procedimiento de 

designación de Magistrados a integrar las salas del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, los cuales se 

explican en párrafos subsecuentes. 

44 En lo que corresponde a la reserva de Ley, es de señalarse que 

esta Sala Superior sólo se encuentra en aptitud de realizar el 

estudio sustantivo o de fondo, respecto de pretensiones en las 

que se cumplan los elementos mínimos para integrar alguna de 

las hipótesis de los diversos medios de control constitucional 

previstos en las disposiciones que sustentan su ámbito de 

competencia, por ser los únicos supuestos en los cuales puede 

pronunciarse válidamente. 

45 En efecto, los asuntos de los que puede conocer este órgano 

jurisdiccional tienen como presupuesto o condición 

esencial, que exista la pretensión sustancial de controvertir, por 
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Nación dirigidos a garantizar la debida integración de una de las 

Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

resulta evidente que el acto que se pretende cuestionar escapa 

del esquema competencial encomendado a este órgano 

jurisdiccional. 

49 Así, dado que en la Ley adjetiva electoral no se establece algún 

supuesto para que este Tribunal pueda ejercer control sobre los 

actos de referencia, resulta evidente que ni el Constituyente ni 

el Legislador ordinario le otorgaron competencia para conocer y 

resolver sobre las controversias que pudieran surgir con motivo 

de esos procedimientos. 

50 Lo anterior encuentra su explicación en el segundo de los 

aspectos que justifican el sentido del presente fallo, el que, 

medularmente consiste en el principio de jerarquía que guarda 

la Suprema Corte de la Nación como máximo tribunal del país, 

a partir del que funge como garante de la autonomía e 

independencia de todos los órganos del Poder Judicial de la 

Federación, y que justifica la falta de competencia para que 

este Tribunal Electoral ejerza un control sobre los actos que 

emite para cumplir con el mandato constitucional de proponer al 

Senado de la República las ternas para la designación de los 

integrantes de sus Salas.  

51 De conformidad con lo previsto en el artículo, 11, párrafo 1, 

fracciones XXI y XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es el órgano encargado de velar por la autonomía de los 

órganos de ese Poder público. 
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toda vez que ello implicaría que el máximo intérprete de la 

Constitución y garante de la función judicial, se sujete al control 

de un órgano sujeto a su vigilancia, lo que incluso, resultaría 

absurdo, pues carecería de la potestad de vincularle a actuar en 

un sentido determinado, respecto de hipótesis de su exclusiva 

competencia, como lo es el procedimiento para la integración 

de la terna que propondrá al Senado de la República para la 

designación de una Magistratura Electoral. 

56 En adición lo anterior, es de señalarse que, de lo previsto en los 

artículos 41, base VI, 60, 94, 99, 103, y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el 

diseño constitucional del control jurisdiccional de actos y 

normas en general coloca a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación como máximo tribunal constitucional, y, por su parte, la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es también el máximo órgano de justicia 

especializado en materia electoral, con excepción de las 

acciones de inconstitucionalidad respectivas. 

57 Es decir, ambos órganos son cúspide de un sistema de justicia 

constitucional que controla la constitucionalidad y 

convencionalidad de actos, omisiones y normas generales. 

58 Esto implica que las decisiones y sentencias que emiten no 

pueden sujetarse a control constitucional, porque de lo contrario 

se desnaturalizarían sus resoluciones como definitivas e 

inatacables.  

59 Incluso, la Ley de Amparo establece expresamente como 

causales de improcedencia los juicios que se promuevan contra 
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referidos, lo cual resulta acorde con los principios de certeza y 

seguridad jurídica que se consagran en el orden jurídico 

nacional y que impiden que los actos de esas autoridades 

jurisdiccionales que se emiten en ejercicio de facultades 

constitucionales exclusivas, puedan ser objeto de control, 

revocación o cambio alguno. 

63 Por lo antes expuesto es de concluirse que los actos emitidos 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativos al 

procedimiento de designación de Magistrados del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, escapan al control 

que ejerce este órgano jurisdiccional, toda vez que constituyen 

determinaciones que el máximo tribunal del país emite en 

ejercicio de la potestad soberana que el pueblo le confirió en el 

documento constitucional, para participar en la debida 

integración de los órganos del señalado poder público. 

64 Por todo ello, dado que se trata de un acto que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emite como garante de 

la autonomía e independencia de los órganos e integrantes del 

Poder Judicial de la Federación, respecto de los que, ni en la 

Constitución, ni en la Ley se prevé algún juicio o recurso en la 

materia, a través del que puedan revisarse, por encontrarse 

dirigido a consolidar y mantener la debida conformación de sus 

órganos, es de concluirse que la demanda es improcedente. 

65 En mérito de lo antes considerado, ante la notoria 

improcedencia del juicio promovido por Jorge David Aljovín 

Navarro, con fundamento en el artículo 9, párrafo 3, de la 
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que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE EMITEN LA MAGISTRADA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO SUP-

JDC-1084/20208 

Respetuosamente, disentimos del criterio aprobado en la sentencia que 

establece que el presente juicio ciudadano es improcedente. 

La ejecutoria señala que la Sala Superior no tiene competencia para 

conocer del acuerdo 11/2020, emitido por el pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), mediante el cual se determinó el 

procedimiento para integrar la terna de aspirantes para la designación de 

la magistrada o magistrado de la Sala Regional Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en atención a que 

este órgano jurisdiccional solamente tiene facultades para revisar los actos 

o resoluciones que estén previstos en los supuestos que la ley le confiere 

de forma clara y expresa. 

También establece que el acto reclamado es inimpugnable en el sistema 

jurídico mexicano, en atención a que lo emitió un poder soberano o 

autónomo que también constituye el órgano límite en la organización 

judicial del país; de ahí que, según se señala, no exista en el 

ordenamiento nacional algún medio de defensa efectivo para cuestionar la 

convocatoria reclamada. 

No compartimos los argumentos ni la conclusión de la sentencia. Desde 

nuestra óptica, la presunta falta de competencia o el hecho de que el acto 

lo emita un poder autónomo, no son elementos jurídicamente relevantes 

                                                 
8  En la elaboración del presente voto colaboraron por parte de la ponencia del magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón, Sergio Iván Redondo Toca, Javier Miguel Ortíz Flores y Paulo Abraham 
Ordaz Quintero; por parte de la ponencia de la magistrada Janine M. Otálora Malassis participaron 
Fernando Anselmo España García, Juan Luis Hernández Macías y Jorge Raymundo Gallardo. 
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como instancia jurisdiccional límite en la estructura del Poder Judicial de la 

Federación. 

Tampoco está emitiendo algún tipo de decisión, pues solamente está 

reproduciendo los requisitos legales en un acto concreto de aplicación: la 

convocatoria respectiva. 

Estos elementos debieran llevarnos a concluir que la convocatoria 

cuestionada no es inimpugnable. 

Sostener que tales actos concretos —que se consideran propios de la 

materia electoral9 o con incidencia en el derecho electoral— son 

incuestionables, implica dejar a las personas que buscan atacarlos en un 

estado de total indefensión, lo cual está proscrito por el artículo 17 

constitucional, que consagra el derecho fundamental a una tutela judicial 

efectiva, en relación con el artículo 25.1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, pues no se les procura un recurso efectivo que 

les garantice el acceso a la justicia. 

Ciertamente, respecto de este último aspecto, el artículo 61, fracción II, de 

la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es improcedente 

“Contra actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. Asimismo, 

los tribunales de amparo han señalado que los actos y omisiones 

materialmente administrativos atribuidos a los órganos de apoyo de la 

                                                 
9 El artículo 79 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
señala: “1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales sólo procederá 
cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual o a través de sus representantes legales, 
haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, 
de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de 
afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del 
párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la 
representación legítima de la organización o agrupación política agraviada. 2.Asimismo, resultará 
procedente para impugnar los actos y resoluciones por quien, teniendo interés jurídico, 
considere que indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades electorales 
de las entidades federativas”. Como se observa, el legislador federal dio competencia expresa al 
TEPJF para revisar actos relacionados con la integración de autoridades electorales de las 
entidades federativas. A partir de esta regla legal, la Sala Superior consideró que era competente 
para revisar la integración de cualquier autoridad electoral del país (local y federal), teniendo 
en cuenta que ello es acorde tanto con su ámbito de especialidad como con el diseño de 
distribución de competencias establecido por el propio legislador. Algunos ejemplos de la línea de 
precedentes que articulan ese criterio se exponen más adelante en el presente voto, por ejemplo, 
en relación con la revisión de los procesos de integración del Consejo General del INE, que no es 
una autoridad de una entidad federativa, sino un órgano nacional. 
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y v) la competencia para analizar una convocatoria como le corresponde 

al TEPJF dado su ámbito de material de especialidad. 

A partir de tales elementos, consideramos que era el deber de esta Sala 

Superior determinar la procedencia del juicio, pues al no hacerlo, en un 

contexto en el que de forma manifiesta no existe otro medio de defensa, 

se produce una denegación de justicia y se genera una alta posibilidad de 

que el Estado mexicano incurra en una responsabilidad internacional al 

inobservar sus deberes convencionales y constitucionales. Estos deberes 

están relacionados con la garantía del derecho de acceso a la justicia, la 

tutela judicial efectiva y a contar con un recurso judicial efectivo para el 

ciudadano actor. 

Incluso, aun asumiendo la postura de la sentencia, existía el deber de 

remitir el caso a la SCJN para que determinara lo que en Derecho 

correspondiera, lo cual tampoco ocurrió. 

A fin de exponer nuestro disenso, el presente voto está estructurado en los 

siguientes términos: aludiremos en primer lugar, al problema jurídico y, 

enseguida, a la decisión mayoritaria. Posteriormente, analizaremos las dos 

objeciones al criterio mayoritario: a) una relacionada con la instrucción que 

se dio al expediente; y b) la otra que tiene que ver con la argumentación, 

el criterio y el sentido de la sentencia. Finalmente, expondremos cómo 

estimamos que se debió resolver el presente juicio. 

Tales aspectos se analizan en los apartados siguientes. 

1. Planteamiento del problema  

El dieciocho de junio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el acuerdo 11/2020, del pleno de la SCJN, relativo a la 

convocatoria en la que se determinó el procedimiento para integrar la 

terna que será propuesta a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, para la designación de la magistrada o el magistrado de la Sala 

Regional Especializada de este Tribunal. 
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3. Razones del disenso 

3.1. La omisión de dar trámite a la demanda de conformidad con lo 

establecido en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (en adelante Ley de Medios) 

La demanda que dio origen al presente asunto se recibió directamente en 

la Sala Superior desde el pasado veinticuatro de junio. En el acuerdo de la 

Presidencia de esta Sala Superior, de esa misma fecha se ordenó la 

integración del expediente y su turno a ponencia, sin que, como es lo 

ordinario, se requiriera el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley 

de Medios, lo que tampoco acordó el magistrado instructor. 

El cumplimiento de la ley en relación con el trámite que corresponde a un 

expediente no es optativo, pues incluso en caso de un desechamiento se 

debe respetar ese mandato, ya que de lo contrario se podría considerar 

que la autoridad prejuzgó sobre la procedencia del asunto. 

Por tanto, estimamos que se debió haber informado a la SCJN sobre la 

recepción del asunto y, en cumplimiento de lo que dispone en la ley 

adjetiva de la materia, solicitarle el trámite correspondiente. 

Además, el haber requerido el informe circunstanciado hubiera permitido 

conocer la postura de la SCJN antes de que el juicio se resolviera, lo cual 

hubiera contribuido a permitirnos evaluar con más elementos y certeza un 

posible contexto de denegación de justicia para el actor. 

3.2. Disensos en relación con la argumentación y sentido de la sentencia 

3.2.1. La controversia planteada en el presente juicio no se traduce en 

analizar una determinación de la SCJN, sino en evaluar un requisito legal, 

con motivo de un acto concreto de aplicación (convocatoria), exigido para 

ser magistrado 

Como se dijo, el acto impugnado es el Acuerdo número 11/2020, de 

quince de junio de dos mil veinte, del pleno de la SCJN. Concretamente, 
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En ese sentido, se insiste en que debe tenerse presente que lo que le 

causa perjuicio al actor es la norma legal que establece los requisitos para 

ser magistrado electoral regional y cuyo acto de aplicación es el Acuerdo 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En ese contexto, al no admitir a trámite la demanda presentada en el caso, 

con la cual se controvierte la constitucionalidad y convencionalidad del 

requisito de ser mexicano por nacimiento, se deja al ciudadano en estado 

de indefensión, en virtud de que, en materia electoral, la impugnación de 

la inconstitucionalidad de una norma por una o un ciudadano solo puede 

realizarse a través del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. 

3.2.2. Las consideraciones de la sentencia mayoritaria son contrarias a la 

línea jurisprudencial que establece la competencia de la Sala Superior 

para conocer de controversias relacionadas con los procedimientos de 

designación de autoridades electorales nacionales y locales 

Estimar que el acto reclamado no es electoral y que, por esa causa, la 

Sala Superior no tiene competencia para revisarlo, tal como lo hace la 

sentencia, es contrario a una línea consolidada de precedentes de este 

órgano jurisdiccional, tal como se analiza enseguida. 

En efecto, en cuanto a los procedimientos de designación de consejerías 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), la Sala Superior 

ha asumido competencia para revisar actos de la Cámara de Diputados 

en los siguientes asuntos: 

• En los juicios ciudadanos SUP-JDC-174/2020, SUP-JDC-175/2020, 

SUP-JDC-177/2020, SUP-JDC-178/2020, SUP-JDC-180/2020, 

SUP-JDC-182/2020, SUP-JDC-185/2020, SUP-JDC-187/2020, y 

SUP-JDC-193/2020, la Sala Superior analizó la vulneración al 

principio de máxima publicidad y motivación del acuerdo por el que 

se determinó la lista de aspirantes que continuarían a la fase de 

entrevistas de dicho procedimiento de designación.  
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• SUP-JDC-1314/2019. Se confirmó el acuerdo de la Junta de 

JUCOPO del Senado de la República, por el que se remiten a la 

Comisión de Justicia los expedientes de los candidatos a ocupar el 

cargo de magistrada o magistrado de los Órganos Jurisdiccionales 

Locales en materia Electoral. 

• SUP-JDC-477/2018. Se confirmó la convocatoria emitida por la 

JUCOPO de la Cámara de Senadores para la designación de 

magistrados electorales del Tribunal Electoral de Veracruz. 

• SUP-JDC-1147/2017. Se confirmó la designación de una 

magistrada del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

• SUP-JDC-298/2017 y ACUMULADOS. Se confirmó la designación y 

toma de protesta de Jesús Gerardo Saravia Rivera como 

magistrado electoral del Tribunal Electoral del Estado de Puebla. 

• SUP-JDC-297/2017 y ACUMULADO. Se confirmó la designación de 

los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes. 

• SUP-JDC-2012/2016. Se confirmó la designación de los 

magistrados electorales del estado de Nayarit. Los 

cuestionamientos se relacionaron con la aplicación de reglas de 

género. 

• SUP-JDC-193/2016. Se ordenó al Senado para que, a la brevedad, 

y de manera fundada y motivada realice la designación de los 

ciudadanos que ocuparán el cargo de magistrados electorales del 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. 

• SUP-JDC-5026/2015. Se confirmó la designación de los magistrados 

del Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua. Se confirmó que la 

designación estaba fundada y motivada y se observó el principio de 

igualdad. 

• SUP-JDC-5025/2015. Se confirmó la designación de magistrados 

del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo. Se analizó que 

los candidatos designados sí cumplían con los requisitos de 

elegibilidad correspondientes. 
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b) Tampoco la autoridad reclamada es, en principio, un criterio válido 

de distinción entre los casos, lo cual está directamente relacionado 

con el argumento de la sentencia que señala que no es posible que 

la Sala Superior revise actos de poderes soberanos o autónomos. 

En efecto, al igual que la SCJN, el Senado de la República y/o la 

Cámara de Diputados son poderes constitucionales autónomos. A 

pesar de ello la sentencia que se analiza genera una distinción a 

partir de la naturaleza de los órganos, esto es, determina que la 

Sala Superior sí es competente para revisar actos con incidencia 

electoral que emitan los órganos legislativos, pero que no 

conocerá de este mismo tipo de actos si las autoridades 

jurisdiccionales los emiten. 

Distinguir entre poderes como lo hace la determinación mayoritaria 

implica sostener que el grado de autonomía de la SCJN es superior 

al de los órganos legislativos, lo cual, desde nuestra óptica, no 

resulta sostenible. 

Lo relevante, para efectos del control concreto de regularidad de las 

resoluciones, actos y demás elementos jurídicos, es la naturaleza 

del acto, con independencia del tipo de órgano que lo emita. 

Además, el TEPJF es la máxima autoridad jurisdiccional en su 

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de las acciones de inconstitucionalidad que le 

corresponde conocer en forma exclusiva y excluyente a la SCJN, de 

conformidad con el artículo 99, primer párrafo, de la Constitución 

Federal. 

Asimismo, en relación con los procedimientos de designación de las 

autoridades electorales, es importante precisar que tanto el 

Legislativo como el Judicial son poderes constitucionalmente 

autónomos sin que exista jerarquía normativa entre ellos, de 

acuerdo con lo que se desprende del artículo 49, primer párrafo, de 

la Constitución general de la República.  



 

P

h

p

d

ú

P

D

p

S

l

m

t

R

c) S

a

e

c

m

D

d

e

n

Por tal

incomp

poder s

irreleva

genera

cual as

electora

motivo,

autónom

Por lo tan

ha fijado

procedim

distinción

únicamen

Poder Le

De esta m

procedim

Superior 

a SCJN 

magistrad

tendente

Repúblic

Si bien 

autoridad

en el ca

convocat

magistrat

De esta 

diversas 

ello no se

naturalez

es motiv

petencia d

soberano

antes pa

n un ten

sume que

ales, incl

 revisab

mos. 

nto, a pa

o en to

mientos,

n entre

nte pued

egislativo

manera,

miento de

no tiene

en relac

dos de l

s a la d

a. 

en ningu

d respons

aso con

toria cuy

tura elec

manera

razones

e relacion

za de las 

vos, obs

de la Sa

o o autón

ra suste

nsión fue

e los acto

luso fede

bles por 

rtir de la

orno a

resulta

los Po

den ser

, y no as

la postur

e designa

 compete

ción con

la sala e

designaci

uno de 

sable, el

creto m

o objetiv

ctoral. 

a, en nu

 para vo

na con la

convoca

ervamos

ala Super

omo emp

entar el 

erte con 

os de los

erales, s

la Sala 

 
37 

línea de

la com

jurídica

deres d

objeto d

sí, los que

ra de la s

ación, m

encia pa

la integr

especializ

ón que

los prec

lo no sig

odifique 

vo es ser

uestro co

olver inim

a compet

atorias pa

s que los

rior y a l

pleados e

desecha

una línea

s proceso

í son de

Superio

 precede

mpetencia

amente

de la U

de revisi

e corresp

sentencia

ateria de

ra conoc

ración de

zada, pe

estén a

cedentes

gnifica qu

la natu

rvir de b

oncepto, 

mpugnabl

encia de

ara elegir

s argum

la impos

en la sen

amiento 

a de pre

os de de

e natura

or, inclus

SUP-

entes que

a para 

incorrec

nión, y 

ón judic

ponden a

a se trad

e la cont

cer de los

e la terna

ero sí de

cargo d

s citados

ue el hec

uraleza e

base para

si bien 

es los ac

 la Sala S

r autorida

entos co

ibilidad p

ntencia, s

del caso

ecedentes

signació

leza elec

so tratán

-JDC-10

e la Sala

analizar

cto hac

conside

cial los a

a la SCJN

uce en q

troversia

s actos q

a de asp

e las act

del Sena

s la SCJ

cho de qu

electoral 

a design

pudiera

ctos de l

Superior 

ades elec

on respe

para revi

son jurídi

o y, en 

s consol

n de func

ctoral y,

dose de 

84/2020

Superior

r dichos

cer una

erar que

actos de

N. 

que, en e

, la Sala

que emita

irantes a

uaciones

do de la

JN es la

ue lo sea

de una

ar a una

an existir

la SCJN

ni con la

ctorales.

ecto a la

isar a un

icamente

cambio

idada, la

cionarios

, por ese

órganos

0 
 

r 

s 

a 

e 

l 

l 

a 

a 

a 

s 

a 

a 

a 

a 

a 

r 

, 

a 

a 

n 

e 

, 

a 

s 

e 

s 



SUP-JDC-1084/2020 
 
 

 
38 

Además, la ejecutoria no expone una distinción jurídica que, de manera 

satisfactoria, permita establecer una jerarquía entre dos poderes del 

Estado mexicano, o bien que permita justificar la decisión de asumir 

competencia para revisar actos del Senado de la República o de la 

Cámara de Diputados y, al mismo tiempo, determinar la incompetencia 

para revisar un acto (la convocatoria) de la SCJN que también está 

vinculado a un procedimiento de designación de autoridades electorales. 

Ante la ausencia de esa distinción, lo procedente y consistente con el 

criterio mayoritario era que también hubiera determinado abandonar la 

línea de precedentes señalada, a fin de que la Sala Superior, al igual que 

lo hace con la SCJN, deje de incidir en las decisiones de órganos 

autónomos y soberanos como el Senado de la República y/o la Cámara de 

Diputados, en los procesos de designación de funcionarios electorales. 

En cambio, si se buscaba mantener la congruencia con los casos previos 

resueltos por este Tribunal, debió determinarse, tal como lo proponemos, 

que la Sala Superior sí tiene competencia para conocer del presente juicio.  

3.2.3. La resolución de la mayoría mediante la cual se desecha el presente 

juicio ciudadano deja al actor en estado de indefensión 

Por otra parte, la sentencia argumenta que los actos de la SCJN son 

inimpugnables, dado que es el órgano límite en la organización judicial del 

país. 

Como se adelantó, no compartimos esa postura porque: 

• Al emitir la convocatoria cuestionada, la SCJN no está actuando en 

su carácter de última instancia en materia jurisdiccional en el ámbito 

de su competencia. 

• No está adoptando ningún tipo de decisión en el ejercicio de sus 

funciones jurisdiccionales, sino que se limita a reiterar un requisito 

previsto en la ley. 
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tener efectividad12, es decir, debe brindarse a la persona la 

posibilidad real de interponer un recurso, en los términos de ese 

precepto.  

La existencia de esa garantía “constituye uno de los pilares básicos, no 

solo de la Convención Americana, sino del propio estado de Derecho en 

una sociedad democrática en el sentido de la Convención”. Asimismo, 

conforme al artículo 25.2.b de la Convención, los Estados se 

comprometen a desarrollar las posibilidades del recurso judicial, por lo 

tanto, los Estados deben promover recursos accesibles para la 

protección de los derechos13.  

En el caso concreto, se observa que, en términos legales, el juicio de 

amparo es improcedente: 

• Contra actos en materia electoral14. 

• Contra actos de la SCJN15. 

De esta manera se observa que en principio la ley le indica al ciudadano 

que el juicio de amparo no es la vía idónea para cuestionar una 

convocatoria que rige un proceso de designación de funcionarios 

electorales, emitida por la SCJN. 

Asimismo, no pasa inadvertido que en el acuerdo séptimo de la 

convocatoria reclamada se indicó que las situaciones no previstas serán 

resueltas por el pleno de la SCJN. 

No obstante, consideramos que dicho señalamiento no prevé ni constituye 

un medio de defensa idóneo ni efectivo porque no garantiza un medio de 

control de la norma, no se respeta la garantía de audiencia y tampoco 

                                                 
12Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C 
No. 70, párr. 191; Caso del Pueblo Saramaka, supra nota 6, párr. 177; y Caso Yvon Neptune, supra 
nota 19, párr. 77. Ver también Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre 
de 1987. Serie A No. 9, párr. 24. 
13 Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184. 
14 Artículo 61, fracción XV, de la Ley de Amparo. 
15 Artículo 61, fracción II, de la Ley de Amparo. 
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Por esa razón, consideramos que es necesario permitir al demandante el 

acceso a la jurisdicción, precisamente para que el Estado mexicano no 

incurra en una responsabilidad internacional. 

Además, el conocimiento del caso por esta Sala Superior era, como ya se 

dijo, consistente con los pronunciamientos en los que se asumió 

competencia para revisar otros actos de los procesos de designación de 

funcionarios electorales. 

En ese contexto, contrario a lo que criterio mayoritario sostiene, el que la 

ley no prevea algún juicio o recurso en la materia no sería un impedimento 

para que esta Sala Superior conociera de la controversia porque, en todo 

caso, tiene facultades para instrumentar un recurso efectivo o ampliar la 

procedencia de los existentes para analizar la controversia que se plantea, en el 

marco de la competencia constitucional que el Poder Reformador de la 

Constitución le ha conferido. 

La Sala Superior ha razonado que de los artículos 1; 17 y 41, párrafo 

segundo, base VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se 

desprende un sistema de medios de impugnación eficaces, inmediatos y 

accesibles que tiene el objetivo de dar definitividad a las distintas etapas 

de los procesos electorales y garantizar la protección de los derechos 

político-electorales, con apego a los principios de constitucionalidad y 

legalidad. 

En apoyo a lo anterior, en el caso del recurso de reconsideración, la Sala 

Superior ha establecido diversos criterios interpretativos, a fin de potenciar 

el acceso a la jurisdicción por parte de los justiciables. Al respecto, la Sala 

ha previsto que la procedencia del recurso de reconsideración no se limita 

a los supuestos expresamente establecidos en la ley, e inclusive ha 

señalado que la ampliación de la procedencia del recurso se justifica en el 

derecho a la tutela judicial efectiva, que incorpora los derechos de acceso 
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fidelidad, así mismo se hace acreedor a la protección diplomática del 

Estado del cual ostenta la nacionalidad18.  

De conformidad con los artículos 15, de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, VIII y XIX de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre, así como 20 de la Convención 

Americana y 24.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

la nacionalidad es un derecho fundamental que toda persona tiene, lo que 

conlleva que a nadie pueda privársele arbitrariamente de la misma e 

incluso del derecho a cambiar de nacionalidad, si así lo desea, por la de 

cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela. 

Por su parte, la Constitución federal prevé dos mecanismos para adquirir 

la nacionalidad mexicana, mismos que permiten suponer que la persona 

tiene lazos originarios o de vinculación con el Estado mexicano, a través 

de los cuales se adquiere la ciudadanía y se reconocen derechos y 

obligaciones, de entre las que se encuentra el desempeñar las funciones 

públicas y participar en la vida política. 

Ahora bien, desde la emisión de la Constitución federal el cinco de febrero 

de mil novecientos diecisiete, el artículo 32 previó funciones reservadas 

constitucionalmente a personas mexicanas por nacimiento.  

Ese artículo actualmente dispone que la ley regulará el ejercicio de los 

derechos de las y los mexicanos que posean otra nacionalidad y 

establecerá normas para evitar conflictos por la doble nacionalidad. 

A su vez, señala que el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales 

el propio texto constitucional exija la nacionalidad por nacimiento se 

reserva a quienes acrediten dicha calidad y no adquieran otra 

nacionalidad. 

En este sentido, la Constitución federal establece que se requiere tener 

ciudadanía mexicana por nacimiento para acceder a determinados cargos 

                                                 
18 Opinión Consultiva OC-4/84 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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En ese sentido, jurídicamente se ha estimado que esta clase de normas, 

en principio, tienen un fin constitucional legítimo, en tanto que el criterio 

para establecer esa clase de restricción, es decir, exigir la nacionalidad 

mexicana por nacimiento, tiene como finalidad la protección de la 

soberanía y la seguridad nacional, para evitar toda posible subordinación o 

intervención de la que pudieran ser objeto las autoridades electorales de 

las entidades federativas. 

En el caso de las magistraturas de las Salas Regionales, el artículo 99 de 

la Constitución federal prevé que quienes las integren deberán satisfacer 

los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se 

exige para las magistraturas de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

Por su parte, el artículo 106 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación establece que para la designación de una magistratura de 

circuito se requiere la ciudadanía mexicana por nacimiento, de ahí que se 

requiera para las y los magistrados de las salas regionales. 

Dicho requisito se estableció en la reforma publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el veintitrés de enero de mil novecientos noventa y ocho, 

específicamente para exigir que dicho cargo fuera reservado a personas 

mexicanas por nacimiento, con motivo de lo establecido en la referida 

reforma constitucional de mil novecientos noventa y siete, es decir, 

buscando proteger la soberanía y la seguridad nacional. 

Sin embargo, a nuestro juicio, resulta necesario cuestionar la pertinencia 

de establecer esa clase de restricciones en el momento jurídico en el que 

                                                                                                                                       
“III. Es igualmente significativo destacar que la reforma del artículo 32 resulta fundamental, a efecto 
de que las leyes correspondientes cuiden que no se produzcan conflictos de intereses o dudas en 
su identidad como mexicanos que pudieran estar en las condiciones que estas reformas propiciarán 
en quienes, siendo mexicanos que adoptaron otra nacionalidad, tengan la posibilidad de 
desempeñar funciones públicas en este país. De ahí, la conveniencia de que aquel precepto ordene 
que “la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos 
que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad”, 
así como que “el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 
Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y 
no adquieran otra nacionalidad”, texto al que se agrega que la misma reserva “será aplicable a los 
casos que así lo señalan otras leyes del Congreso de la Unión”. 
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estar basada en una categoría expresamente proscrita en el artículo 1° 

constitucional, sino también, podría considerarse ajena al propio principio 

de soberanía popular previsto en la Constitución, como enseguida se 

explica. 

El principio de soberanía nacional, interpretado en contexto con el sistema 

normativo que ha sufrido cambios tales como la inclusión del principio de 

igualdad y no discriminación, lejos de considerar que México es un país 

que excluye a las personas por su origen nacional, debe leerse en clave 

de inclusión para fortalecer la idea de una aldea global, que dispone que la 

riqueza de un país solo puede crecer en cuanto más diversidad exista. 

Actualmente, existen trabajos tanto jurídicos21 como académicos22 que 

han reinterpretado y cuestionado la vigencia del concepto de soberanía. 

Para algunos, si bien el concepto de soberanía es un concepto 

fundamental tanto en la ciencia política como en la jurídica, esto no implica 

que tenga un significado atemporal, más bien al contrario, ha venido 

cambiando no solo a partir de la forma de gobierno en la que se utiliza, 

sino también a partir de adaptaciones históricas, de entre las cuales, se 

encuentran algunos cambios sustanciales en la forma de organizar la 

economía, desde el imperialismo, la economía de mercado y las 

democracias sociales del siglo XX. 

En otras palabras, si el principio de soberanía tiene un significado actual, 

ese implica el ejercicio democrático de las personas para elegir su forma 

de gobierno y, con ello, a sus representantes populares. 

Además, una lectura nacionalista del principio de soberanía no podría 

desprenderse de la simple lectura del artículo 39 constitucional, pues de 

                                                 
21 En adelante, se expondrán los documentos jurídicos que han surgido en Europa a partir de la 
última parte del siglo pasado que han reinterpretado este concepto. 
22 En adelante, se expondrán ideas tomadas de las siguientes fuentes: Kymlicka, Will, La política 
vernácula. Nacionalismo, multiculturalismo y ciudadanía, (trad. de Tomás Fernández Aúz y Beatriz 
Eguibar), Paidós, Barcelona, 2003; Grimm, Dieter, Sovereignty, (trad. de Belinda Cooper), 
Columbia University Press, Nueva York, 1893; Durán Ayago, Antonia, “Ciudadanía democrática vs. 
Identidad nacional: los derechos políticos de los extranjeros en España”, Barataria. Revista 
Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, núm. 19, 2015, págs. 85-101; Bodino, Juan, Los seis 
libros de la república, Aguilar, Madrid, 1973; Bobbio, Norberto, La teoría de las formas de gobierno 
en la historia del pensamiento político, trad. de José Fernández Santillán), FCE, México, 2001. 
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cuidadosa, evitando establecer distinciones que sitúen en franca 

desventaja a un grupo de personas respecto de otro, o bien, que 

menoscaben los derechos de las y los gobernados, salvo que esta 

diferenciación constituya una acción positiva que tenga por objetivo 

compensar la situación desventajosa en la que históricamente se han 

encontrado ciertos grupos. 

En ese mismo orden, la Primera Sala de la SCJN24 ha establecido que, si 

bien, es deseable mantener incólume el principio de igualdad en los 

dispositivos que rigen a las y los gobernados, existen situaciones en las 

que quien legisla sí puede establecer diferencias; sin embargo, dichas 

distinciones no pueden establecerse de forma arbitraria, por lo que, si 

existen, quien juzga debe analizar si Poder Legislativo tomó en cuenta 

ciertos factores que le darán validez constitucional a la norma. 

De esta forma, si bien en el caso de los cargos dispuestos expresamente 

en la Constitución Federal resulta válida la limitación o reserva a 

ciudadanas y ciudadanos mexicanos por nacimiento, por tratarse 

precisamente de un precepto del texto fundamental; en el caso de 

reservas dispuestas por las Cámaras del Congreso de la Unión, estas 

deben superar un juicio de proporcionalidad, es decir, deben, deben 

perseguir razonablemente un fin que resulte acorde con los propios 

principios constitucionales y acreditar objetivamente que la restricción 

resulta idónea para alcanzar dicha finalidad y que no existen otras 

medidas menos lesivas con las cuales se pueda obtener y, finalmente, que 

la restricción o reserva permita alcanzar un beneficio proporcionalmente 

superior a la limitación a los derechos de las y los ciudadanos mexicanos 

que no puedan acceder a dichas funciones. 

De otra forma, la restricción impuesta por las Cámaras del Congreso 

implicará un ejercicio irrazonable o desproporcional de su facultad para 

reservar cargos públicos, la cual se impondrá como una exigencia 
                                                 
24 Jurisprudencia 55/2006, de la Primera Sala de la SCJN, de rubro: IGUALDAD. CRITERIOS 
PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. 9a. 
Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, septiembre de 2006; pág. 75; registro IUS: 
174247. 
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pronunciamientos de inconstitucionalidad con motivo de legislaciones que 

requieren la exigencia de ser mexicano por nacimiento para ocupar 

determinado cargo, por considerar que constituye una medida 

desproporcional. 

Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 48/2009, la SCJN 

determinó que los artículos 23, 34, fracción I, 35 y 36, fracción I, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República eran 

inconstitucionales, porque disponían que se requiere ser ciudadano 

mexicano por nacimiento para ser oficial ministerial, o ingresar como 

agente del ministerio público de la federación de carrera, o de la policía 

federal ministerial de carrera o como perito de carrera. 

En el caso de la Sala Superior, al resolver el juicio para la ciudadanía 

SUP-JDC-894/2017, se determinó la inaplicación al caso concreto, de la 

porción normativa del artículo 83, numeral 1, inciso a), de la Ley General 

de Institutos y Procedimientos Electorales, que establece que para integrar 

la mesa directiva de casilla se requiere ser ciudadano mexicano por 

nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, al estimar que constituye 

una restricción injustificada que vulnera los derechos políticos-electorales 

del actor, así como el principio de igualdad y no discriminación. 

Al respecto, se consideró que la restricción no tiene un fin constitucional 

legítimo, respecto de quienes integran las mesas directivas de casilla, 

puesto que cumplen una función electoral, obligatoria y gratuita, cuyas 

actividades no resultan ser de áreas estratégicas que impacten en la 

seguridad, soberanía o interés nacional. 

Al resolver los juicios para la ciudadanía SUP-JDC-421/2018 (relativo a la 

convocatoria para la designación de las consejerías de Organismos 

Públicos Electorales, en particular, de Aguascalientes); SUP-JDC-

134/2020 y acumulados (relativo a la convocatoria para la elección de 

consejerías del Consejo General del INE); y SUP-JDC-1078/2020 y 

acumulados (en el que controvirtieron el acuerdo por el que se aprueban 

las convocatorias para el proceso de selección y designación de 
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conocimiento de la impugnación y pudiesen, en su caso, tomar una 

determinación.  

En la medida en que la demanda del presente juicio no fue tramitada, el 

máximo órgano de justicia del país desconoce su existencia, no obstante 

que está vinculado con una actuación administrativa de dicho Tribunal 

constitucional. Si se hubiese hecho del conocimiento la presentación de la 

controversia al pleno de la SCJN, no solo no se dejaba inaudito al 

ciudadano actor, también se permitía que el órgano de Estado encargado 

de interpretar y aplicar la norma impugnada tuviese conocimiento de la 

presente inconformidad. 

4. Conclusión 

En consecuencia, por las razones antes expuestas, no compartimos la 

sentencia por la que se decreta la improcedencia del juicio ciudadano que 

aquí se analiza. 

En tal virtud, los suscritos, magistrada Janine M. Otálora Malassis y 

magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, respetuosamente presentamos 

este voto particular respecto de la sentencia aprobada. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 

electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 

con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 

por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 


